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05001410500420230013200 Ordinario MAURICIO ALBERTO
GONZALEZ GOMEZ

ADRIAAN POSNER Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
REMITIR el expediente, a través de la Oficina Judicial de
Medellín, a los
Jueces Laborales del Circuito de Medellín, para que asuman el
conocimiento del presente proceso

20/06/2023

05001410500420230013600 Ordinario HERNAN ALONSO
RAMIREZ RUIZ

CLAUDIA YANETH
RESTREPO HENAO

Auto admite demanda
Se requiere a la parte demandante para que realice notificación,
y se fija fecha de audiencia para el DOCE (12) de JULIO de
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE de la MAÑANA
(9:00 AM.)

20/06/2023

05001410500420230017200 Ordinario NINY JOHANA BEDOYA
HERNANDEZ

YOMAIRA LORENZA
SANCHEZ RAMIREZ

Auto admite demanda
Se requiere a la parte actora para que realice gestiones de
notificación, y se fija fecha de audiencia para el DIECINUEVE
(19) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las
NUEVE de la MAÑANA (9:00 AM.),

20/06/2023

05001410500420230017400 Ordinario NESTOR ADOLFO
AGUDELO GUTIERREZ

ALEXANDRA GOMEZ
CERA

Auto admite demanda
Se requiere a la parte demandante para que realice gestiones de
notificación, y se fija fecha de audiencia para el DIECISIETE
(17) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS de
la TARDE (2:00 PM.)

20/06/2023

05001410500420230018500 Ordinario JOSE ARISTIDES
MENDOZA MENDOZA

ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Auto admite demanda
Se requiere a la parte demandante para que realice gestiones de
notificación, y se fija fecha de audiencia para el el día
VEINTICINCO (25) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE de la MAÑANA (9:00 AM.)

20/06/2023

05001410500420230019200 Ordinario BEYANIRA DE JESUS
ESCOBAR ROJAS

ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Auto admite demanda
Se requiere a la parte demandante para que realice gestiones de
notficiación y se fija fecha de audiencia para el VEINTICINCO
(25) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ
de la MAÑANA (10:00 AM.)

20/06/2023

05001410500420230020600 Ordinario JUAN ESTEBAN SIERRA
MESA

SEBASTIAN HERRERA
ESPINOSA

Auto rechaza demanda
No subsanó en debida forma. Ordena archivo del proceso. 

20/06/2023
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05001410500420230026000 Ordinario CARLOS ALBERTO SOTO
ESCALANTE

CONSTRUCCIONES M & H
S.A.S.

Auto rechaza demanda
No subsanó en debida forma, y ordena archivo del proceso. 

20/06/2023

05001410500420230029000 Ordinario MARIA AURORA
JARAMILLO CHAVARRIA

NUEVA EPS S.A. Auto inadmite demanda
Concede 5 días para subsanar so pena de rechazo, 

20/06/2023

05001410500420230029500 Ordinario JESÚS ALBERTO
MANYOMA GONZÁLEZ

HC INGENIERIA S.A.S. Auto admite demanda
Se requiere a la parte demandante para que realice gestiones de
notificación, y se fija fecha de audiencia para el VEINTISÉIS
(26) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las
NUEVE de la MAÑANA (9:00 AM.),

20/06/2023

05001410500420230031200 Ordinario MARGARITA M ARRBLA
TANGARIFE

ALIMSO CATERING
SERVICES S.A.

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
REMITIR el expediente, a través de la Oficina Judicial de
Medellín, a los
Jueces Laborales del Circuito de Medellín, para que asuman el
conocimiento del presente proceso

20/06/2023

05001410500420230032500 Ordinario CESAR AUGUSTO
RESTREPO RESTREPO

COLPENSIONES Auto admite demanda
y se fija fecha de audiencia para el el día VEINTICINCO (25)
de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ONCE de la
MAÑANA (11:00 AM.)

20/06/2023

05001410500420230034000 Ordinario OSCAR ARMANDO
CARDONA HENAO

PEOPLE AND TRADE S.A.S. Auto rechaza demanda
No subsanó en debida forma. Ordena archivo del proceso. 

20/06/2023

05001410500420230035900 Ordinario YONATHAN ANDRES
CASTAÑO OSORIO

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS

Auto que aplaza audiencia
para el veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las
nueve de
la mañana (9:00 am)

20/06/2023

05001410500420230038100 Tutelas BELLANITH SANTANA
GALEANO

EPS SAVIA SALUD Auto requiere
Por primera vez.

20/06/2023

05001410500420230042000 Ordinario JAIRO DE JESUS LOPEZ
LOPEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
se fija la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día ONCE
(11) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ONCE
de la MAÑANA (11:00 AM.)

20/06/2023

05001410500420230042100 Ordinario JESUS MARIA GIL HENAO COLPENSIONES Auto admite demanda
se fija la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día TRECE
(13) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS de
la TARDE (2:00 PM.)

20/06/2023
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05001410500420230042300 Ordinario LUIS AURELIO GONZALEZ
CORDOBA

COLPENSIONES Auto admite demanda
se fija la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día TRECE
(13) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS de
la TARDE (2:00 PM.)

20/06/2023

05001410500420230042500 Ordinario BERNARDO RAMIREZ
HENAO

COLPENSIONES Auto admite demanda
se fija la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día dieciocho
(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM.)

20/06/2023

05001410500420230042700 Ordinario JUAN GUILLERMO OSPINA
GOMEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
se fija fecha de AUDIENCIA ÚNICA DE CONCILIACIÓN
OBLIGATORIA, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, el día dieciocho (18) DE JULIO DE DOS
MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA
(10:00 AM.),

20/06/2023

05001410500420230043000 Ordinario GERARDO HUMBERTO
LOPEZ GUERRERO

ALIANZA MEDELLIN
ANTIOQUIA - SAVIA
SALUD E.P.S.

Auto admite demanda
Se requiere a la parte demandante para que realice gestiones de
notificación, y se fija fecha de audiencia para el DIEZ (10) de
JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS de la
TARDE (2:00 P. M.)

20/06/2023

05001410500420230043200 Ordinario JOSE ABELARDO
MONSALVE MONSALVE

COLPENSIONES Auto admite demanda
se fija la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día dieciocho
(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM.)

20/06/2023

05001410500420230043300 Ordinario ELSA PALACIOS CUELLO SILVIA ELENA DELGADO
POSSO

Auto inadmite demanda
Concede 5 días para subsanar so pena de rechazo. 

20/06/2023

05001410500420230043700 Ordinario JOSE ORLANDO MORA
TORRES

COLPENSIONES Auto admite demanda
se fija la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día dieciocho
(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM.)

20/06/2023
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6041

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 21/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Simón Castillejo Galvis 
SECRETARIO (A)


